
RELATIVO A LOS BIENES DE LA CASA DE MENDIOLA Y SUS 

PERTENECIDOS  
 

1609 
 

(A.G.G.: Mendiola Civiles, leg. 832) 

 

Por estas preguntas se esaminen los testigos de Joanes de 

Çamora, padre legítimo administrador delas personas y bienes de 
Catalina Domingo, y de Sebastian y Graçia Çamora en el pleito que 

trata con Thomas de Tafalla y en su nombre con Joan de Ezquioga, 
defensor de los bienes y con Ysabela de Taffalla. 

 
Primeramente sehan preguntados por el conocimiento delas 

dhas partes y si conocieron a Martin de Ayçarna y Catalina de Alcega 
Mendiola, su muger, y a Martín de Ayçarna menor y a Domingo de 

Ayçarna y a Pedro de Ayçarna y a Mari Martinez de Ayçarna, y a Mari 
Gomez de Ayçarna, y a Catalina de Ayçarna y a Mari Ramus de 

Ayçarna, sus hijos todos difuntos; y si tiene noticia deste pleyto y la 

tienen de la casa de Mendiola y sus tierra y heredades y pertenencias 
que son en la uniuersidad de Astigarraga, entre las casas de Joanes 

de Çamora Mocortegui y de Laramendi, es verdad. 
 

Yten si saben es verdad que los dichos Martin de Ayçarna y 
Catalina de Alcega Mendiola fueron casados legitimamente y huuieron 

y precearon por sus hijas legitimas a las dichas Mari Martinez de 
Ayçarna y Mari Ramus de Ayçarna con los demás referidos en la 

pregunta antecedente y por tales hijas suyas legitimas fueron hauidas 
y tenidas comunmente en particular la dicha Mari Ramus. 

 
Yten si saben es verdad que la dicha Mari Ramus fue casada 

legtimamente con el dicho Joanes de Çamora y hubo por sus hijos 
legitimos dichos Catalina Domingo, y Gracia de Çamora, y Sebastian 

de Çamora, y por tales son tenidos y reputados. 

 
Yten si saben que los dichos Thomas y Ysabela de Tafalla son 

hijos legitimos de la  dicha Mari Martinez y reputados por tales. 
 

Yten si saben es verdad que la dicha casa de Mendiola con sus 
mançanales y pertenecido fue propia de la dicha Catalina de Alcega y 

quando murio, que puede hauer treinta y dos años, la dexo como 
hazienda y herencia propia al tiempo de su muerte con ganados y 

mucho mueble y ajuar de la casa en la que qual le sucedieron los 
dichos sus hijos y entre ellos la [...]1 y notorio y declaran lo que 

saben del ganadoy muebles. 
                                                           
1 Documento en el que la última línea no se puede leer en su totalidad. 

 



 

Yten si saben es verdad que la dicha Mari Martinez luego que 
murio Catalina, como una de sus herederas entró y se apodeó de la 

casa y sus pertenencias y de todo el ganado y muebles ya por y por 

los demás sus hermanos = Y se aprovechó solo alo menos sin dar 
parte a la dicha Mariana Ramus lleba [...]2 frutos y rentas y se hizo 

su boluntad del ganado y [...]3y axuar que hauia y después de su 
muerte mtubieron y tienen dichos bienes los dichos Thomas y 

Ysabella de Taffalla como herederos de la dicha Mari Martiz (sic). 
 

Yten si saen es verdad que la dicha casa de Mendiola y sus 
pertenecidos segun el estado quando murio la dicha Catalina, justa y 

comun estimacion vale nobecientos ducados más que menos. 
 

Yten si sabe que la dicha casa y sus heredades [...]4 nado que 
hauia podía y pudo dar de renta y aprovechamiento un año con otro 

en cada un año cien ducados más o menos. 
 

Yten si saben es verdad que eldicho ganado y muebles y a justa 

y común estimación valían treynta ducados darencada cosa por si. 
 

Ldo Echezarreta. 

                                                           
2 Falta el resto de la palabra. 

 
3 Idem. 

 
4 Idem. 

 






























































































































































